








/ Máxima confidencialidad.

/ Presunción de inocencia y preservación del 
derecho al honor de las personas afectadas por 
la comunicación.

/ Prohibición de represalias.

/ Uso adecuado de los datos personales ma-
nejados.

/ Derecho de audiencia de las partes.

Durante el ejercicio 2024, el Canal Ético (inclu-
yendo tanto el Canal Ético Global como los dis-
tintos Canales Éticos Locales) registró un total 
de 791 comunicaciones. De ellas, 619 comuni-
caciones estaban relacionadas con cuestiones 
laborales y de recursos humanos, diversidad y 
respeto en el lugar de trabajo: 200 relaciona-
das con discriminación, acoso laboral/sexual 
u otras potenciales vulneraciones de derechos 
fundamentales; y 419 relativas a discrepancias 

con condiciones de trabajo, motivos de despido 
o el desarrollo de los procesos de selección del 
personal.

Sobre el total de 556 comunicaciones cerradas 
por el Comité de Ética durante el ejercicio 2024, 
34 eran relativas a la diversidad y el respeto en 
el lugar de trabajo. Respecto a los casos confir-
mados, se registraron cuatro casos de discrimi-
nación y nueve casos de acoso resolviéndose 
con medidas disciplinarias o terminación de la 
relación laboral.

Con el objetivo de favorecer la transparencia en 
esta materia, en nuestra memoria anual publi-
camos un resumen de todas las intervenciones 
realizadas por el Comité de Ética.

A su vez, y para asegurar el seguimiento de la 
Política de Diversidad e Inclusión, la Comisión 
de Auditoría y Cumplimiento realiza seguimien-
to sobre las investigaciones en materia de aco-
so o discriminación, entre otras temáticas.

Más información en el apartado G�. Conducta empresarial del Estado de Información No Financiera Consolidado e 

Información sobre Sostenibilidad 2024.
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Funcionamiento del Canal Ético

1. Comunicación: El interesado realiza la comu-
nicación a través de las vías habilitadas a estos 
efectos en la intranet y en la web corporativa 
(www.inditex.com).

2. Gestión: El Comité de Ética acusa recibo y 
evalúa si la comunicación tiene cabida en el 
ámbito de aplicación del Canal Ético.

3. Investigación: El Comité de Ética lleva a cabo 
la investigación en colaboración, en su caso, 
con otras áreas.

4. Medidas: Una vez concluida la investigación y 
previa audiencia del afectado, el Comité de Éti-
ca resolverá sobre:

/ el archivo del caso, en el supuesto de no existir 
incumplimiento alguno; o

/ la existencia de una infracción, su gravedad y 
la conveniencia de adoptar medidas disciplina-
rias y/o acciones complementarias.

En caso de incumplimiento, y salvo que el Co-
mité de Ética decida ejercer directamente esta 
competencia, las medidas serán determinadas 

por el departamento o área correspondiente en 
función de la gravedad de la infracción y otras 
circunstancias, y que podrán consistir en:

/ Corrección inmediata del incumplimiento y 
adopción de medidas de reparación y preven-
ción de futuros incumplimientos;

/ Medidas disciplinarias (desde el simple aper-
cibimiento o amonestación, hasta el despido).
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Diversidad e Inclusión
www.inditex.com


